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C6ro Colorado, 26 de mayo del 2025.

EI ALCALDE DE LA I{U]{ICIPALIDAD DISTRIIA OE CERRO COLORADO;

POR CUAilTO:

ElConce¡o de la Municipali{tad D¡strital d€ Cero Colorado, en S€sión Ordinaña N" 009-2025-MDCC d6 fscha 19 de mayo

d6l2025 trató la moción de apoyo a favor do lnstituc¡ón Educativa Inicial'C¡udad Mun¡cipalZona 9'.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipal¡dad, confoms a lo €stablec¡do €n sl adiculo 194'ds la Constitución Politica del Estado, concordanle

c¡n los articutos ly lld6lTitulo Preliminard6la Ley Oqán¡ca de Munic¡palidades, Lsy N' 27972, es elgobiemo promotor dol desanollo

local, mn psrsonerla jurldica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimisnto de sus ñnes, que goza de ¿utonom¡a

polltica, económ¡ca y adm¡nisfaliva en los asuntos de su compotanc¡a

Que, el numeral 20 del art¡culo 2' de la Consütuc¡ón Polltkx del Estado r8gla que toda poBona t¡ene der8cho a foínular

p€l¡ciones, ind¡v¡dual o coleciivamente, pol escrih anto la autoridad compet8nte

Qus, ol numoral 123.'l d6l artlo.llo '123' del f6xto Único Ordsnado de la Loy N' 274tA, Ley del Procedim¡ento

Adm¡n¡strativo G6n6ral, aprobado con Docr8to Supremo N" 004-2019.JUS, prescribs qu€ por la facultad ds lormulal peticion€s d€

gracia, gL¡dmin¡Efado pu€d6 solicitar al titular de la entidad @mp6t€nte la emisión de un aclo suieto a su discrec¡onalidad o a su libre

o Orestacidn de un seryic¡o cuando no cusnta coo OtO titulo legal espec¡fco qu€ p€mita oxigirio como una p€lición en

ACUERDO:

int€rés partifllar.

eu6, sl numeral 5 d6l arllollo 82' de la Ley orgánica ds Munic¡palidad€s, Ley N' 27972, erig€ qu€ las mun¡c¡palidades,

en materia do gducác¡ón, cultura, deportes y r€creación, tienen como competencias y funciones esp€cifcas compadidas mn el

gob¡erno naciooal y el r€g¡onal la d€ consfu¡r, equipar y mantgnor la infaestruclura de los local€s educativoc d€ su juisdicc¡ón de

acuerdo al Plan de D€ssrollo R€g¡onal mncertado y al pr€supueslo quo so Ie 6i9ne

eu€, 6l art¡cuto 87' d6 la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, Ley N" 27972, norna que las mun¡cipalidades prov¡nciales y

distritales, para cumplir su fin de atend€r las n6cesidad€6 de los v€c¡nos, podrán sjercer ofas funcion€É y comp€lencias no

€stablec¡das especiñcament€ en 18 presentalay o sn ley€s €spec¡ales, de ao.r€rdo a sus pos¡b¡lidades y en tanto dichas funciones y

compet€ncias no €stón res8ryad6 sxpr€samonts a otros organismos público6 do n¡v8l r€gional o nacional

Oue, m€d¡ante oficio N' 0ll -2O2'|,E.U,C.M.Z.9, pr€sentando a la municipslidad el 16 de abril d€l 2!25 (Trám¡le

Documontario 2504161,|1), la D¡rsclora dB la lmtitución Educ¿t¡va In¡cial 'Ciudad Municipsl &na 9', Prof. Clara Var96 Mod¡na,

p€üciona donación de ulensil¡os d€ coc¡na: 01 l¡cuadora y 01 rslrigerador de 1 77 l¡tr6 para la pleparac¡ón de alimentos d€l programa

W6iM¡kuna,

eue, con hoja de coordin8ción N' 378-2025-GDS.lvlOCC ds fecha 23 de akil del 2025, la Gerent8 d6 Desanollo Soc¡al,

soticita la evaluación d; disponilil¡dad prosupu€stal para at8nder lo solicitado por la adm¡n¡stad8, confome I la colizac¡ón remitida

mod¡ante Hoja de Coord¡nación N' 189-2025/MDCC€AF-SGLA de fecha 28 de abril del 2025, por el Sub G€rente de Loglslica y

Abastecimi€nto por un monto sscsndent€ a S/ 1,475.00 (un m¡l cuatroc¡entos set€nta y cinco con 00/100 soles)

eu6. m€diant8 ¡nform€ N' 336-2025-IV|DCC/GPPR de fecha 16 de mayo d€l 2025, sl Gsr€nt€ d€ Planficac¡Ón,

presupuesto y Racional¡zac¡ón, emih d¡spon¡b¡lid8d pr€supu€stal hasta por un monto máx¡mo d€ S/ 1 ,305.00 (un mil tresc¡entos c¡nco

con (E/100 sób6), monto qu€ correspond€ a 01 licuadora ds 1.5 litros y 01 refrig€fadora con sist€ma autofrost, qus s€ ñnancisrá con

cargo algasto corient€ y suieto a la aprobac¡ón delconceio municipal.

eue, con conocim¡onto de los mismbros del Conce¡o Municipal, luego del d€bate sobre el asunlo materia del pressnts 6n

Sesión de Conc€jo ordinaria N' 009-2025+l0cc, por UllANl IDAD, se emits el siguiente:
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ARTÍCULO pRt ERO:APROBAR €lapoyo soticilado por la Directora d6la lnstitución Educativa Inicial'Ciudad Municipal

Zona 9", consisl€nte 6n la adquisic¡ón de utensilios ¡6 cocina;01 licuadora do'1.5litosy 01 lefdgeradora con sistema autofroct, hasta

por el monto detsín¡nado en el inforn8 N' 336-2025-MOCC/GPPR del Gerents de Planifc¿ción, Presupu€sto y Racjonalización
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ARTICULO SEGUNDO: EI{CARGAR a ta Gerencia de Administración y Finanz¿s, asi como a la Gerencia de DesaÍollo

Social el fiel cumplimiento del presents.

ARÍÍCULO TERCERO: DISPONER que et apoyo s6 haga efectivo para €lfn sol¡citado, siendo la comun¡dad sstudiantil

de la Instilución Educativa Inicial 'Ciudad l!,lunicipal Zona 9" los benefciarios dhectos. Dichos bien€s deberán ser utilizados

exclus¡vamente para para la preparación de alimentos del programa wasi Mikuna. La Gerencia de Adminislración y F¡nanzas deberá

óórOin"r y supd*isai 
"t 

procesb de aOqu¡s¡c¡ón Oe los bi€nea. La Gerencia de D€sanollo Soc¡al deberá coordinar la entrega de los

bienes esp€cifcados €n elartlculo pimero delplesente; a fn de asegurarsu adecuado uso y cumpl¡miento

ARTIcULO CUARTo| ENCOftTENDAR a ta oicina de secrelaria G€neral la notiñcación del presente y a la oflcina de

T€cnologlas de la Información su publicaciÓn en el porlal web instituc¡onal

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚIIPLASE.
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